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SECRETARIA COMUN  -  SECRETARIA GENERAL
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
HPO  DE  PROCESO Ordinar¡o de  Responsab¡Iidad  Fiscal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  FLANDES   TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-046-2021

PERSONAS ANOllFICAR

CESAR   AUGUSTO   BASTO   BOHORQUEZ,   Ident¡ficado   con   Cédula
No.79.650.763  T.P.   109.049  CSJ  apoderado  juríd¡cQ  de  Juan  Pablo
Suarez  Med¡na,  Ident¡ficado  con  Cédula  No.11i226.974  y  otros;  así
como     a     las    COMPAÑÍAS     MAPFRE    SEGUROS    GENERALES     DE
COLOMBIA   S.A.    Nit.    891-7001037-9   y   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS
MAPFRE  COLOMBIA  SiA.   NrT.   891.70O.037-9  y/o  a  través  de  sus
apoderados

llPO DE AUTO AUTO  DE  PRUEBAS   No.052

FECHA  DEL AUTO 30   DE SEPllEMBRE  DE 2022

RECURSOS QUEPROCEDEN

CONTRA  EL  ARTICULO  SEGUNDO  (2)  QUE  NIEGA  LA  PRACllCA  DE
LAS    PRUEBAS,    PROCEDE    RECURSO    DE    REPOSICION    ANTE    LA
DIRECCIÓN    TECNICA    DE    RESPONSABILIDAD    FISCAL   Y    EL    DE
APELACIÓN         ANTE         DESPACHO          DE         LA         CONTRALORA
DEPARTAMENTAL (ART.  24 Ley 610 de  2000).

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
raloría  Departamental  del Tolima,  a  las  O7:00  alm|,Común - Secretaria General  de la  Co

del  día  O4 de Octubre de 2022.

ANDREA MA
Secretaria General

ENDIZ

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día O4 de Octubre de 2022 a  las O6:00 p.m.

ANDREA  MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

E/aboró:  Consuelo Qu¡ntero
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AUTO      DE      PRUEBAS      NÚMERO      O52      DENTRO      DEL      PROCESO      DE
RESPONSABILIDAD  FISCAL  RADICADO  N  112-046-021 ADELANTADO ANTE
LA ADMINISTFLACIóN MUNICIPAL DE FLANDES TOLIMA

lbagué,  a  los treinta  (30)  días del  mes de sept¡embre de  Dos Mil Ve¡ntidós (2022)

Los  suscritos  func¡onar¡os  de  conoc¡m¡ento  y  sust'anciador  de  la  Direcc¡Ón  Técn¡ca  de
Responsabil¡dad   Fiscal   de   la   Contraloría   Departamental   deI  Tol¡ma,   en  v¡rtud   de   la
competenc¡a   establec¡da   en   la   ley  610  de  2000,   Ley  1474  de  2011,  y  la   com¡s¡ón
otorgada   med¡ante  el  auto  de  as¡gnac¡Ón   No.   064  de  fecha  abr¡l   13  de  2021   para
adelantar el  proceso de  responsabilidad fiscal  No  112-046-021,  procede a  dec¡dir sobre
la    petic¡Ón    de   ura    prueba   solic¡tada    por   los   presuntos   responsables:    Ingen¡ero
^RAMIRO   HERNANDEZ  VANEGAS,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No

328.057  exped¡dg  en  Nilo  Cundinamarca,  en  su  condición  de  representante  legal  del
CONSORCIO VIA AEROPUERTO  cuyo  N¡t 901.260.754-8,  quien  ejecuto  el  contrato
de   obra   No   168-2018   de  fecha   marzo  4  de   2018,  tal   como   obra   a   fol¡o   219   del
exped¡ente,  la  señora  MARÍA VIRGINIA  CAMARGO  FAJARDO,  ident¡ficada  con  la
cedula   de  c¡udadanía   No  39.614.343   exped¡da   en   Fusagasugá,  en  su  cond¡c¡ón  de
representante legal  de la empresa juríd¡ca  MAVI PAVIMENTACIONES SAS,  cuyo nit
800,219.167-5,  i,ntegrante  del  consorc¡o  Vía  Aeropuerto,  tal  como  obra  a  fol¡o  45  del
cartular¡o;   JOSE   BELISARIO   ASTUDILLO   PIZO,   ident¡ficado   con   la   cedula   de
c¡udanía  No  79.500.680  exped¡da  en  Bogotá,  integrante  del  consorcio  Vía  Aeropuerto,
t:al  como obra a folio 229  del  cartular¡o

CONSIDERANDOS

Avocado  conoc¡miento  por  parte  del  Despacho,  y  una  vez  v¡sto  el  Hallazgo  No  43  de
febrero  16  de  2021,  obrante  a  folio  3  del  plenar¡o,  generado  por  la  Dirección  Técn¡ca
de  Control  F¡scal  y  Medio  Ambiente  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  la
cual     trasladada     a     'a     D¡recc¡ón    Técn¡ca     de     Responsabilidad     Fiscal     presuntas
irregular¡dad   que  se  v¡enen   presentando  en   la  Admin¡st-rac¡Ón   Mun¡c¡pal   de   Flandes
Tolima,  tal  como  la  ejecución  del  contrato  de  obra  No  168-2018  de fecha  marzo  4  de
2018,  en  el  cual  se  evidenc¡aron  d¡ferencias  entre  el  total  contratado,  entregado  y
pagado  al  contrat¡sta  y  lo  realmente  ejecutado  y ver¡ficado  por  el  grupo  auditor  de  la
Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   generando   este   hecho   un   presunto   daño
patr¡monial  de  CUARENTA  Y  SEIS  MILLONES  DOSCIENTOS  SETENTA  Y  DOS
MIL  CUATROCIENTOS  TREINTA  PESOS  CON  TREINTA  Y  SIETE  CENTAVOS
MCTE    ($46.272.430,37)  suma  que  resulta  del  total  presupuestado,  contratado,
entregado  y  pagado  al  contratista  y  lo`realmente  ejecutado  y verificado  por  el  grupo
aud¡tor  de  la  Contralorlra  Departamental  del  ToI¡ma  al  contrato  de  obra    No  168-2018
de marzo 4 de 2018 así:

Construccion  de vias en  concreto  r¡gido  en  los  barr¡os  al  Esperanza y San  Pablo  del  municipio  de  San  Lu¡s  Tolima

cantidad cantidad

tems          ¡Descr¡pc¡on Sd re cto S todo costo co ntrato auditada faltante S faltante
3,1 Lo ca lZaC on y replanteo de alcanar"lado 2.007, 00 2. 609,10 1.150,74 0,00 1.15 0,74 3,002.395,73

6,1 Lo ca lZaC on y replanteo de sardine' 2.007, 00 2.609,10 800, 59 0,00 800, 59 2.088.819, 37

7,5 sub base granular 130.165, 00 169. 214, 50 804, 18 578,92 225,26 38.117. 258, 27

21 Tala de  arboles 392.815, 00 510.659,50 6, 00 0,00 6, 00 3.063.957,00

TOTAL                                                                         i                                                              !                       ¡                                     46. 272.43o,37

En  razón  a  lo  anter¡ormente  expuesto  y  en  aras  de  aclarar  las  acc¡ones  presentadas,
se  Decretó  el  Auto  de Apertura  No  O51  de  fecha  mayo  19  de  2021,  obrante  a  folios  9-
al   15  del  plenario  en  el  cual  se  dejaron  como  presuntos  responsables  fiscales  a  'os
señores  Juan  Pablo  Suarez  Medina  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía   No
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11.226.974  expedida  en  Girardot  Cund¡namarca,  en  su  condic¡ón  de  Alcalde  para  el

per¡odo  Enero  l  de  2O16  hasta  el  31  de  Dic¡embre de 2019,iordenador del  gasto quien
firmó   el   contrat:o   de   obra   No   168-2018   de   fecha   marzo   4   de   2018;   Francisco
Alejandro  Devia  Suarez  ¡dentificado  con  la  cedula  de ciudadanía  No  1.108.452i671
expedida    en-Flandes   Tolima,    en    su    condición    de    Secretario    de    planeación    e
infraestructura  para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta  eI  30  de  Diciembre  de  2019  y
superv¡sor   del   contrato   de   obra    No   168-2018   y   al   contrat¡sta   Consorcio   Vía
Aeropueito   cuyo   Nit   901.260.754-8,   representante   legalmente   por   el   ingen¡ero
Ramiro  Hernández Vanegas,  ¡dentificado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  328.057
expedida   en   N¡lo  Cund¡namarca  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  así  como  vincular  a   los
integrantes  del   menc¡onad   Consorcio  Vía  Aeropuerto   los  señores:   empresa  juríd¡ca
Mavi  Pavimentaciones SAS,  cuyo  nit  800.2191167-5,  representada  legalmente  por
la señora  María Virgin¡a Camargo Fajardo, ident¡ficada con  la cedula de ciudadanía
No  39.614.343  exped¡da  en  Fusagasugá  y/o  quien  haga  sus  veces y José  Belisario
Astudillo  Pizo,   identificado  con  la  cedula  de  ciudanía   No  79.500.680  expedida  en
Bogotá,i así como  también  a  la  compañía  de  seguros  MAPFRE COLOMBIA ,  cuyo  Nit
891.700iO37-9  con  la  PÓliza  global  ent¡dad  estatal  No 3602217001432,  exped¡da  en
marzo  28  de  2018,  con  vigencia  de  marzo  l  de  2018  hasta  febrero  28 de  2019, valor
asegurable  $50.000.000,  póliza  que  nuevamente fue  renovada  el  día  27  de febrero  de
2019,  con  una  vigenc¡a  de  marzo  l  de  2O19  hasta  febrero  29  de  2020,  amparando
fallos   con    responsabiI¡dad   fiscal   y   establecido    el    presunto   daño    patrimon¡al    de
CUARENTA    Y    SEIS     MILLONES     DOSCIENTOS    SETENTA    Y     DOS     MIL
CUATROCIENTOS TREINTA  PESOS  CON  TREINTA Y  SIETE  CENTAVOS  MCTE
($46.272.430,37)  suma  que  resulta  del  tot'al  presupuestado,  contratado,  entregado
y pagado al  contratista y lo  realmente ejecutado y verificado  por el  grupo aud¡t:or de  la
Contraloría  Departamental  deI Tol¡ma  al  contrato  de obra   No  168-2O18  de  marzo 4 de
2018.

ll

Una  vez  not¡ficado  a  los  presuntos  responsables fiscales  conforme  lo  norma  el  ar[ículo
106   de   la    Ley   1474   de   2011,   allegaron   en   sus   respect¡vas   vers¡ones   libres   y
espontánea  la  sol¡c¡tud  de  que  se  decrete  las  s¡guientes  pruebas,  tal  es  el  caso  de  la
señora  María  Virginia  Camargo  Fajardo,  ident¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía
No  39.6141343  expedida  en  Fusagasugá,  en  su  cond¡ción  de  representante  legal  de  la
empresa  juríd¡ca  Mavi  Paviméntaciones  S.A.S,  cuyo  nit  800.219.167-5,  integrante
del   consorcio   VÍa   Aeropuerto,   tal   como   obra   a   folio   45  'del   cartulario,   soI¡citan   lo
sigu¡ente:                                                                                                                         i

"...So/icitamos comedidamente se rea/¡ce una  nueva v¡sita en campo por parte de la

ent¡dad  donde  se  fios  perm¡ta  estar  presente  a  los  involucrados  para  explicar  en
terreno  e/  proceso construct¡vo,  máx¡me  cuando  como vincu/ados en  el  proceso en
cuest¡Ón jamás se  nos  nót¡ficó  de  la  invest¡gac¡Ón  prel¡m¡nar para  poder objetar /as
pruebas  en  contra  del  consorc¡o  o  presentarnos  para  rend¡r  nuestra  vers¡Ón  l¡bre
antes   de/    in¡c¡o   del    proceso   fiscal,   solo   5e   so/icitaron    /os   descargos   de   loS
func¡onar¡os  públ¡cos  vinculados  al   m¡smo  pero  no  se  hotif¡có  a/  consorc¡o  como
parte de esta  controversia  para  que rind¡erá  sus versiones frente a  la ejecuc¡Ón del
contrato.  -

Igualmente sol¡c¡t?mos se vincule  en  e/  proceso  a  /a  f¡rma  R&M  CONSTRUCCIONES
É  INTEWENTORÍAS  S.A.S  con  n¡t  830:028.126-2  en  su  cal¡dad  de -¡nti¡á;i;o-r--á;eI
contrato  de  obra,   para   que  estos   r¡ndan   su  vers¡Ónll¡bre  frente  a   los   hechos
Subexamíné...''
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Igua'mente  el  ingeniero  Ram¡ro  Hernández Vanegas,  ¡dent¡ficado con  la  cedula  de
ciudadanía    No    328.057    expedida    en    N¡Io    Cund¡namarca,    en    su    cond¡ción    de
representante  legal  del  Consorcio  Vía  Aeropuerto  cuyo  Nit  901,260i754-8,  qu¡en
ejecuto  el  contrato  de  obra  No  168-2018  de fecha  marzo 4  de  2018,  tal  como  obra  a
foI¡o  219  solic¡tando  lo  siguiente:

"...Para  mayor  confianza,  segur¡dad  y  certeza  de  lo  anteriormente  expuesto,  se

realice  por  parte  de  la  ¡nstiÍ:ución  un  per¡taje  con  un  profes¡onal  competente  para
determ¡nar los espesores de sub-base med¡ante /a rea/¡zación de ap¡ques.

(...)  Sol'ic¡tamos comedidamente se  real¡ce  una  nueva vis¡ta en campo  por parte de
la  ent¡dad  donde se  nos  permita  estar presente a  los  ¡nvolucrados  para  exp/¡car en
terreno e/ proceso construcÍ:¡vo.

Ad¡cionalmente     solicitamos  `se     v¡n.cu/e     en     el     píoceso     a     la     f¡rma     R&M
CONSTRUCCIONES  E  INTEWENTORÍAS  S.A.S  con  n¡t  830.028.126-2  en  su  calídad
de ¡nterventor de/  contrato  de obra,  para  que estos r¡ndan su vers¡Ón  /¡bre frente a
los hechos subexam¡ne..."

F¡nalmente  el  señor  José  Belisario  Astudillo  Pizo,  ident¡ficado  con  la  cedula  de
ciudanía  No  79,500.680  exped¡da  en  Bogotá,  integrante  del  consorcio  Vía  Aeropuerto,
tal  como obra  a fol¡o 229 del  cartular¡o,  solic¡ta se le decrete  la s¡gu¡ente  prueba  asiÍ:

"...Para  mayor  confianza,  segur¡dad  y  certeza  de  /o  anter¡ormente  expuesto,  se

rea/¡ce  por  parte  de  la  ¡nst¡tución  un  peritaje  con  un  profes¡ona/  competente  para
determ¡nar /os espesores de sub-base med¡ante la real¡zac¡Ón de ap¡ques.

(...)  Sol¡c¡tamos  comed¡damen1:e se  rea/¡ce  una  nueva  vis¡ta  en  campo  por  parte  de
la  ent¡dad  donde se  nos  perm¡ta  estar presente a  los  ¡nvo/ucrados  pára  expl¡car en
terreno el proceso construct¡vo.

Ad¡c¡ona/mente     sol¡c¡tamos     se     vin_cule     en     e/     proceso     a     la     f¡rma     R&M
CONSTRUCCIONES  E  INTEWENTORÍAS  S.A.S  con  nit 830.028,126-2  en  su  cal¡dad
de ¡nterventor de/  contrato de  obra,  para que estos rindan su versión  /ibre frente a
los hechos subexamine..."

Dado  que  el  objeto  de  las  pruebas  ordenadas  en  un  proceso  es  el  de  establecer  los
hechos  ocurridos,  y  ya   que  el  fin  de  la   m¡sma   está   d¡r¡gido  a   crear  certeza   en  el
fallador  del  asunto,  es  necesario  estudiar,  lo  refer¡do  a  la  conducencia,  pertinencia  y
ut¡lidad  de  la   prueba  con   miras  a  que  dentro  del   proceso  obren  sólo  aquellas  que
resulten  ¡dóneas y  necesar¡as,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello  que
se qu¡ere  resolver,  que se refieran  a  'os  hechos del  proceso y que respeten el  principio
de   economlra   procesal;   razón   por   la   cual   y  en   aras   de   dar  clar¡dad   a   los   hechos
¡nvestigados,  este  despacho  cons¡dera  entrar  a  examinar  y  evaluar  su  conducencia,
pert¡nepcia  y  util¡dad  de  la   pruebas  soI`icitada  por  los  señores:   Ingen¡ero  RAMIRO
HERNANDEZ   VANEGAS,   ident¡ficado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   328.057
exped¡da    en    Nilo    Cund¡namarca,    en    su    cond¡c¡Ón    de    representante    legal    del
CONSORCIO   VÍA  AEROPUERTO   cuyo   N¡t   901.260.754-8,   MARÍA   VIRGINIA
CAMARGO   l=AJARDO,   ¡dentificada   con    la   cedula   de   c¡udadanía    No   39i614.343
exped¡da   en   Fusagasugá,   en   su   cond¡c¡ón   de   representante   legal   de   la   empresa
juríd¡ca   MAVI  PAVIMENTACIONES  SAS,   cuyo   nit  800.219,167-5,   integrante  del
consorc¡o  Vía  Aeropuerto,  y JOSÉ  BELISARIO  ASTUDILLO  PIZO,  ident¡ficado  con
la  cedula  de  c¡udanía  No  79.500.680  expedida  en  Bogotá,  ¡ntegrante  del  consorc¡o Vía
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Aeropuer[o,  decretando  la  prueba  en  caso  de  dar  claridad  sobre  los  hechos  y  si  la
misma  coadyuva  a  detem¡nar  s¡  ex¡ste  o  no  un  daño  patrimonial  dentro  del  proceso
de  responsabiI¡dad  fiscal  radicado  No  112-046Ú21,  así  como  negándola  en  caso  de

que  no  reúnan  los  requ¡sitos  legales  señalados  por  ser  ¡nconducentes,  impertinenc¡a
y/o superflua asÍ:                                                                                         l

Asíá lais c!osfrs, TJe:nemos Q!He:.  la  conducengjÍ± hace  re/ación  a  la  idone¡dad  legal  de  la
prueba, ya que ex¡sten elementos probatorios que por prescr¡pc¡ón de la  m¡sma ley no
son posibles util¡zar, a pesar de la l¡bertad probator¡a, para c¡ertos asuntos.

l

La  pert¡nencia  por su  parte,  se  ref¡ere  a  que  la  prueba  a  decretar verse  sobre  los
hechos de/  proceso, y en especial sobre los determ¡nados en esa pet¡c¡Ón.  De la  m¡sma
forma  que  en  nuestras  conversac¡ones  d¡ar¡as,  las  dír¡gimos  sobre  un  mismo  asunto,
con  el  objeto de que sea  pos¡b/e lóg¡ca y mater¡almente /a  comun¡cación,  de la  m¡sma
forma,  /as pruebas que informan  una  actuac¡ón  procesal,  deben dir¡girse a  los  mísmos
hechos del  proceso,                                                                               i

La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que  ver con  "...e/  aporte  que  puede  llevar al  proceso
para  cumpl¡r el  fin  de  crear certeza  de  los  hechos  en  e/  ánimo  de/  funcionar¡o judic¡al,
en otros términos, el  poder enr¡quecedor del convencimiento del juez que determ¡nada
prueba conlleva"                                                                                 li

Es  decír,  que-los  elementos  aducidos  al  próceso  con  la  ¡ntenc¡ón  de  demostrar  cierta
circunstanc¡a,  deben  tener  la  vocación  de  serv¡r  para  el  fi" concebido,  tal  como  es  el
caso  de  llevar convenc¡m¡ent:o  al  funcionario  fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no  es
útil  para  br¡ndar claridad a  la  materia  entonces se toma superflua. AsÍ:   "../a pweba e5
inút¡l  cuando  sobra,  por  no  ser idónea,  no  en  sí  misma,  s¡no  con  relación  a  la  ut¡l¡dad
que   le   debe   prestar   al   proceso,   ya   que   este   solo   puede   recaudar   las   pruebas
necesar¡as   para   el   pronunc¡amiento  de/  fallo.   S¡   nos  val¡éramos  de  una   metáfora,
podríamos dec¡r que el  proceso debe consumir /as pruebas que /e sean absolutamente
necesarias  para  pronunciar e/  fallo y que  no  puede  darse e/  /ujo  de  recaudar pruebas
que    sobren,    superfluas,    redundantes    o    corroborantes,    cuando    esto    no    sea
absolutamente necesar¡d'                                                                      ii

t

Entonces,   la   ut¡lidad   de  la   prueba   compromete  no  sólo   la   certeza   del  falladc,r  s¡ho
también  los  princip¡os  de  la  func¡Ón  públ¡ca,  ya  que  ambos iconcurren  en  la  idea  de  la
eficacia,    economía    y    celer¡dad,     pr¡ncI-pios    que    buscan     la    real¡zación    de    una
adm¡nistrac¡ón   ág¡l   y  transparente  en   la   resóluc¡Óh   de  los  asuntos  somet¡dos  a  su
considerac¡ón,  mótivo  pór el  cual,  la  práctica  de  pruebas deihechos que se encuentren
esclarec¡dos  dentro  del   proceso,  o  de  pruebas  que  tiendán  a  demostrar  un  mismo
hecho,  por  la  redundaric¡a  establec¡da,  resultan  superfluas  frente  a  los  intereses  de  la
búsqueda  de la verdad y eficacia  qué deben  cómponer la  admin¡stración  pública.

Ha  d¡cho el  leg¡slador réspectó de  las caracteristicas de  las pruebas  (...) " e/sefiZrido
de que  la  cohducenc¡a  Se  pretl¡ca  de  la  prueba  y la  pertiner]t:¡a  de  los  het:hos  materia
del  próceso,  pero  n¡nguna  prueba  será  conducente  sino  és  apta  para  /levarno5  a  la
verdad  Sobre  los  hechos  objeto  de/   procesam¡ento,  que  a  su  vez  sóri   los  ún¡cos
pertinentes.   Son   dos   caracteres   ¡nseparables,   porque   s¡   la   prueba   nos   lleva   a
estab/efer hechos completamente ajenos al  proceso,  no sólo es impertinente s¡nó que
tan]Pién  resu/ta  ¡nconducente,  pues  se  ha  separado  drást¡camente  del  ún¡co  objeto
señalpdo  en  el  proCeso  como  plan  de  acc¡ón.  La  cónducenc¡a  sólD  puede aprec¡arse a
través de una relac¡ón de la prueba con  /Ós hechos (pert¡nenc¡ay' .
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VISITA TÉCNICA:

Frente  a  la  prueba  solicitada  por  los  señores  lngeniero  Ramiro  Hemández  Vanegas,
representante   legal   del   Consorc¡o  Vía   Aeropuerto,   Maria   Virgin¡a   Camargo   Fajardo
representante  legal  de  la  empresa jurídica  Mavi  Pav¡mentac¡ones  S,A.S,  integrante  del
consorc¡o  VÍa  Aeropuerto,  y José  Bel¡sario  Astud¡llo  P¡zo,  integrante  del  consorc¡o  VÍa
Aeropuerto,   los  cuales  requ¡eren   una   nueva  viis¡ta  t:écn¡ca  al   lugar  de  la  obra   para
verfficar la  ejecución del  objeto contractual  del  contrato  de obra  No  168-2018 de fécha
marzo  4  de   2018,  este  Despacho  ind¡ca  su   conducenc¡a,   pert¡nenc¡a  y  utiI¡dad,   no
obstante  le  ¡ndica,  que teniendo  en  cuenta  'as  d¡sposiciones  establecidas en  el  artículo
31  de  la  Ley  610  de  2000,  y  el  artículo  117  de  la  Ley  1474  de  2011,-el  órgano  de
control  podrá  comis¡onar a  sus func¡onarios  para  que  examinen, verifiquen,  indaguen,
revisen,  recauden,  recepc¡onen las maniféstaciones que bajo la gravedad de juramento
hagan  sobre  el'o  las  personas  que  ¡ntervengan  en  la  diligencia  que  coadyuven  aclarar
los   hechos   de   investigación   fiscal   y  se   rindan   ¡nfomes  técn¡cos   de   acuerdo   a   su
profesión  para  que  adaren  sobre  los  hechos  objeto  del  prc,ceso  de  responsabilidad
fiscal    rad¡cado   No   112-046-021,   adelantado   ante   la   administrac¡Ón    mun¡cipal   de
Flandes Tolima.

Esta  prueba  el  despacho  la  considera  CONDUCENTE  como  quiera  que  el  artículo  117
de  la  Ley 1474 de 2011  dé la  ídone¡dad  legal  para  la  real¡zac¡ón  de ¡nformes.

Esta   prueba   es   PERTINENTE   porque   la   naturaleza   del   hallazgo   y   los   supuestos
facticos  que  fundamentan  el  presente  proceso  se  refieren  'a-obra  públ¡ca  y  su  grado
de  ejecución  de  acuerdo  al  contrato,  y  en  ese  sent¡do,  la  prueba  resulta  claramente
relac¡onada   con   'os  m¡smos,   en   especial   en   lo  que  atañe  específicamente  al   daño
fiscal.

Finalmente  esta  prueba  el  Despacho  la  considera  ÉIE± ya  que  le  dará  certeza  real  al
ente de control  de  'a  existenc¡a  de  un  daño  patrimon¡al,  como  qu¡era  que  la  realizac¡ón
de  la  misma  perm¡t¡rá  detem¡nar si  el  contrato  de  obra  No  103-2018  de  enero  30  de
2018,  eféctivamente  fue  ejecutado  en  su  total¡dad,  tal  como  quedó  plasmado  en  la
m¡nuta  contractual,

Hab¡da  cuenta  de  lo  anterior,  la  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal,  conforme
lo  preceptúa  el  aftículo  31  de  la  Ley  610, de  2000  y el  ariículo  117  de  la  Ley  1474  de
2011,   com¡s¡onará   al   ¡nvest¡gador   JOSE   ILMER   NARANJO   PACHECO,   adscrito   a   la
Direcc¡ón Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  este ente  de  control fiscal,  a fin  de  que

íau nDTú?cnc:I:áPNmiE9¿S¿iNOln& # ecftoOffi¿aLm# (ín#eEnj:ámÁLWÉIyE/#rf#¡gn:)vae€¡#: n:
recauden    y    detemine    en    la    Admin¡strac¡ón    Munic¡pa'    de    Flandes    Tolima    eI
cumplim¡ento del  objeto  contractual  del  contrato  de  obra  No  168-2018  de fécha  marzo
4 de  2018, y en  su  informe aclaren  los  hechos del  proceso  de  responsabilidad fiscal  No
112-046Ú21,  adelantado ante  'a Administrac¡ón  Munic¡pal  de  Flandes To'ima.

Una  vez  se  autorice  la  com¡s¡ón  por  parte  de-  la  señora  Contralora  Departamental  del
Tol¡ma  se  'e  ¡nformará  a  la  adm¡n¡stración  de  Flandes  Tolima  para  que  le  ordene  a

quien  corresponda  el  acompañamiento  a  la  obra  ejecutada  y  citar  a  los  presuntos
responsables  fiscales  la  fécha  y  hora  de  la  v¡sfta  a  practicar  a  fin  de  que  los  m¡smos
comparezcan  para ac'arar los hechos  materia  de ¡nvest¡gac¡ón fiscal,

En  cuanto  a  la  sol¡citud  de  los  señores:Ingen¡ero  Ramiro  Hemández  Vánegas,  María
Virg¡n¡a   Camargo   Fajardo   y  José   Belisario   Astudillo   P¡zo   de   que   se   vincule   en   el
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proceso   a   la   firma    R&M   Construcc¡ones   E   lnterventorías   S.A.S   con    n¡t
830.028.126-2   en   su   calidad   de   interventor  del   contratoilde  obra,   para   que   estos
r¡ndan  su  vers¡ón  libre frente a  los  hechos subexamine,  observa  el  despacho  que  esta
prueba  requerida  por el  presunto  responsable fiscal  es inconducentes,  impertinentes e
inútiles  dentro  del  proceso  que  actualmente  se  adelanta,  por cuanto  la  vinculac¡ón  de
un   sujeto   dentro   de   un   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   se   realiza   a   través   de

procedim¡entos     de     verificación     documental     y     cumpliendo     con     los     requisitos
establecidos   en   la   Ley   610   de   2000   y   Léy   1474   de   2011,   pautas   estas   que   los

presuntos  responsables f¡scales  no probaron  el  res'pect¡vo  hecho, además esta sol¡citud
no   coadyuva   aclarar   las   d¡ferencias   encontradas   entre   lo   realmente   contratado   y
ver¡ficado  por  los  aud¡tores  de  la   Contraloría,   razón   por  la-  cual  esta  prueba   no  se
decreta ra i

F¡nalmente,   es  de   ind¡car  dentro  de   este   proveído,   que  el   Despacho   procederá   a
decretar  de  oficio  las  siguientes  pruebas,  én  virtud  al   principio  de  rem¡sión  a  otras
fuentes  normat¡vas  y  de  confom¡dad  a  lo  establec¡do  en  el  Artículo  40  del  Cód¡go  de
Procedimiento  Admin¡strat¡vo  y  de  lo  Contencioso  Adm¡n¡stratívo,  concordante  con  lo
dispuesto  en  el  Artículo  22  de  la  ley  610  de Agosto  15  de  20OO y el  aftículo  107  de  la
Ley  1474  de  2011,  procede  de  esta  forma  a  decretar  la  práct¡ca  de  prueba  de  ofic¡o
por cons¡déraías conducehtes,  pert¡nentes y útiles dentro del  proceso radicado  No  112-
016-021, determ¡nará su  responsab¡l¡dad dentro de este proceso fiscal así:

Ofic¡ara   a   la   administrac¡Ón   mun¡cipal   de   ofic¡ara   a   la   adm¡nistración   munic¡pal   de
Flandes Tol¡ma  ub¡cadc,  en  la  carrera  s  con  calle  12 esquina  barrio  centro  del  mun¡cip¡o_
de  Flandes  Tol¡ma,    correo  electrónico  contactenos@flandes+olimaqovco,  para  que
uh término  de cinco  (5)  días háb¡les a  partir del  recibí del  ofic¡o,  allegue a  la  Secretaria
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  ubicada  en  la  Calle  No  11  entre
Lúrrera  2  y  3  frente  al  HoteI  Ambala  de  la  c¡udad  de  lbagué  y/o  al  correo  electrónico
secretaria.cieneral@contraloriatolima.ciov.co   la  siguiente  ¡nformac¡ón  así:

Se  oficie  a   la  Adm¡n¡strac¡ón   Munic¡pal   de   Flandes  para  que  allegue  g   contrato  de
interventoria de la fima R&M CONSTRUCCIONES E INTERVENTORIAS SAS con
nft  830.028.126-2,  el  cual  se  encargó  de  realizar  la  ¡ntervenc¡ón  del  contrato  de  obra
No  168-2018  de fecha  marzo 4 de  2018,  anexando también todo  los documentos que
lo  soportan  como  comprobantes  de  egreso,  relac¡ón  de  activ¡dades,  actas,  ubicac¡ón,
ident¡ficac¡Ón  y  domicilio  de  res¡denCia-                                                  l

Es  de  ind¡car  que  las  c¡tadas  pruebas  decretadas  de  oficio,  se  consideran  conducente,
pertiriente  y  útiles,  por  cuanto  al  sol¡citar  cop¡a  de  los  documentos  de  ¡nterventoría,
perm¡tirán  verificar  las  gestiones  realizadas  por  la  firma  interventora  del  contrato  de
obra  No  168L2018,  y  en  su  efécto  mostrar  s¡  Ia  fima  tuvo  injerenc¡a  en  la  ejecuc¡ón
del contrato en comento.

l

Por últ¡mo  el  día  26 de julio de 2022 obrante a fól¡o 336 al  338 del  cartulario, se radico
mediante   oficiÓ   CDT-REi2022Ú002906,   ofid-o   suscrito   por   la   firma   de   abogados
ESPINC)SA  JIMENEZ  ABOGADC)S  ASESORIAS  &  CONSULTORIAS  SAS  persona  jurídica
identificada  con  el  NIT 900.949.214-8,  répresentada  legalménté por el  Doctor Emesto
Jesús Ospina  Jiménez  ¡dentfficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  93.395.989,  T.P
151.454  del  ConseJ-o  Suprior dé  la  Judicatura,  el  cual  designa  un  poder a  la  apoderada
María Ximena  Olivera  Silva  ¡dent¡ficada  con  la  cedula  de  c¡udadanía  NÓ  65.764.137
y T.P  110.177  del  Consejo  Superior de  la  Judicatura,  conforme  lo  norma  el  artiJculo  75
del  Cód¡go  general  del  Prc,cesÓ,  para  que  continúe  representando  al  señor Juan  Pablo
Suarez  Medina,  ident¡ficadc,  con  'a  cedula  de  Ciudadanía  No  11.226.974  exped¡da  en
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Girardot  Cund¡namarca,  en  su  condición  de  Alcalde  para  e'  periodo  Enero  l  de  2016
hasta  eI  31  de  Dic¡embre de 2019.

Posteriormente el  dira  s de agosto  de 2022 obrante a foI¡o 340 del  cartular¡o ,  se radico
med¡ante  ofic¡o  CDT-RE-2022-00003178,   documento  suscrito   por  la   Doctora   María
Ximena  OI¡vera  Silva  ¡dentificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  65.764i137  y T.P
110.177  del  ConseJ-o  SLiperior  de  la  Jud¡catura,   la  cual  designa   poder  al   apoderado
Cesar  Augusto  Bastos  Bohórquez  identificado  con   la  cedula  de  ciudadaniJa   No
79.650.763 y T.P  109.049  del  Consejo  Superior de  la Judicatura,  conforme  lo  norma  el
artículo  75tldeI  Código  general  del  Proceso,  para  que  continúe  representando  al  señor
Juan   Pablo  Suarez  Med¡na,   identificado  con   la  cedula   de  ciudadanía   No   11.226.974
éxpedida  en  Girardot Cundinamarca,  en  su  cond¡ción  de Alcalde  para  el  per¡odo  Enero
l  de  2016  hasta  el  31  de  Diciembre  de  2019,  en  este  orden  de  ideas  el  Despacho  le
reconozca    personería   jurídica    al    Doctor   Cesar   Augusto    Bastos-  Bohórquez
¡dentif¡cado  con   la   cedula   de  c¡udadaniJa   No  79.650,763  y  T.P   109.049  del   Consejo
Superior  de  la  Judicatura,   para   actuar  dentro  del   proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal
rad¡cado   baJ'o  el   No   112-046-0218,   adelantado  ante   la  Administración   Mun¡cipal   de
Flandes Tolima.

Conforme   al   artículo   106   de   la   Ley   1474   de   2011,   se   not¡ficará   por   Estado   esta
dec¡s¡ón   para  efectos  de  dar  a  conocer  el   reconocim¡ento  de   la   personería  J'uríd¡ca
antes mencionada, a través de 'a Secretaría General y Común,

En  mér¡to de  lo anteriormente expuesto,  la  Dirección Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal
de  la  Contraloría  Departamental  de' Tolima:

RESU ELVE

ARTÍCuLO PRIMERO:  DECRETAR Y PRACTICAR por ser conducente,  pert¡nente y
útil   la   prueba  sol¡c¡tada   por  los  señores  lngeniero  RamI-ro  Hernández  Vanegas,
ident¡ficado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  328.057  exped¡,da  en  Nilo  Cund¡namarca,
en  su  condición  de  representante  lega'  del  CONSORCIO  VIA  AEROPUERTO  cuyo  N¡t
901.260.754-8,   María  Virg¡nia   Camargo   Fajardo,   ident¡ficada   con   la   cedula   de
c¡udadanía  No  39.614.343  expedida  en  Fusagasugá,  en  su  condición  de  representante
'egal  de  la  empresa  J-uríd¡ca  MAVI  PAVIMENTACIONES  SAS,  cuyo  nit  800.219.167-5,
integrante    del    consorcio    Viía    Aeropuerto,    y   José    Belisario   AstudI-Ilo    Pizo,
ident¡ficado  con  la  cedula  de  ciudanía  No  79.500.680  exped¡da  en  Bogotá,  integrante
del  consorcio VÍa Aeropuerto, tal  como obra  a  folio  219, 45 y 229 del  cartular¡o,  dentro
del   proceso   de   responsabil¡dad  fiscal   radicado   No   112-046-021,   adelant:ado  ante  la
Adm¡n¡stración  Mun¡c¡pal  de  Flandes Tol¡ma  respecto  a:

La   señora    María   Virgin¡a   Camargo   Fajardo,    ¡dentificada    con    la    cedula    de
c¡udadanía  No 39.614.343 expedida  en  Fusagasugá, soI¡cita:

".nSo/ic¡tamos comed¡damente se rea/¡ce una  nueva v¡s¡ta en  campo por parte de la

ent¡dad  donde  se  nos  perm¡ta  estar  presente  a  los  involuc`rados  para  exp/¡car  en
terreno  e/  proceso  construct¡vo,  máx¡me  cuando como v¡náulados-en  e/  p;oceso en
cuestión jamás se  nos  not¡ficó  de  /a  ¡nvest¡gac¡Ón  pre/iminar para  poder objetar /as
pruebas  en  contra  del  consorc¡o  o  presentarnoS  para  rendir  nuestra  versión  libre
antes   de/   ¡n¡c¡o   de/   proceso   fiscal,   solo   se   sol¡c¡taron   los   descargos   de   los
func¡onar¡os  públicos  v¡nculados  al   m¡smo  pero  no  se  not¡ficó  al  consorc¡o  como
parte  de esta  controvers¡a  para  que rind¡era  sus versiones frente a  la ejecuc¡Ón  de/
contrato.
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"...Para   mayor  conf¡anza,  seguridad  y  certeza  de  lo  anteriormente  expuesto,  se

real¡ce  por  parte  de  la  ¡nst¡tuc¡Ón  un  per¡taje  con  un  profes¡onal  competente  para
determinar los espesores de sub-base med¡ante la real¡zaFión de ap¡ques.

l

(...)  Solic¡tamos comedidamente se  real¡ce  una  nueva  v¡l±¡ta  en  campo  por parte de
la  ent¡dad  donde se  nos  perm¡ta  estar presente a  /os  ¡nyolucrados para  exp/icar en
terreno el  proceso constructivo.               `                                    lii

Ramiro  Hernández Vanegas,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No  328.057
expedida  en  Nilo  Cundinamarca  y José  Belisario Astudillo  Pizo,  ¡dent¡ficado  con  la
cedula  de ciudanía  No 79.500.680 expedida  en  Bogotá sol¡c¡ta  que:

l

"...Para   mayor  confianza,  segur¡dad  y  certeza  de  lo  anteriormente  expuesto,  se

real¡ce  por  parte  de  la  ¡nst¡tucÍÓn  un  per¡taje  con  un  profes¡onal  competente  para
determinar los espesores de sub-base mediante /a rea/¡za£ión de ap¡ques.

!

(...)  Solic¡;amos  comedidamente se realice  una  nueva v¡sita  en  campo  por parte de
la  ent¡dad  donde se  nos  permita  estar presente a  los ¡nvolucrados  para  exp/¡car en
terreno e/ proceso constructivo.                                                i

l

PRUEBA TÉCNICA:                                                                                  i

Comis¡onar  al   Funcionario  JOSE  ILMER  NARANJO   PACHECO,   adscrit:o  a   la   Dirección  n
Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  conforme  al  Artículo  31  de  la  Ley  610  de  2000,  y a
los técnico  en  obras (ingeniero cMl  y/o  arquitecto  )  des¡gnado  por la  D¡recc¡Ón Técnica
de  Control  F¡scal  y  Medio  ambiente,  conforme  lo  norma  el  cir[ículo  117  de  la  Ley  1474
de 2011,  para  que se trasladen a  la Secretar¡a de lnfraestructura y/o de planeación del
Munic¡p¡o  de  Flandes  Tol¡ma  y  rev¡sen,  verifiquen,  recauden  junto  con  los  presuntos
responsables  fiscales:   JLlan   Pab[o  Suarez  Medina   iderit¡f¡cado  con   la  cedula   de
c¡udadanía   No   11.226.974  exped¡da   en   Girardot  Cundinamarca,   en  su   condic¡Ón  de
Alcalde  para  el  per¡odo  Enero  l  de  2016  hasta  el  31  de  Diciembre  de  2019,  ordenador
del  gasto  qu¡en  firmó  el  contrato  de  obra  No  168-2018  de  fecha  marzo  4  de  2018;
Franc¡sco  Alejandro  Devia  Suarez  ¡dentificado  con   lail cedula  de  c¡udadanía   No
1.108.452I671    expedida    en    Flandes   Tol¡ma,    en    su    cond¡ción    de   Secretario    de

planeac¡ón  e  ¡nfraest.ructura  para  el  periodo  Enero  l  de  2016  hasta  el  30  de  Dic¡embre
de  2019  y  su.perv¡sor  del  contrato  de  obra  No  168-2018  y  al  cont-rat¡sta  Consorcio
Vía  Aeropuer[o  cuyo  N¡t  901.260.754-8,  representante  legalmente  por  el  ingen¡ero
Ramiro  Hernández Vanegas,  ident¡ficado  con  la  cedula lde  c¡udadani'a  No  328.057
expedida  en   Nilo  Cundinamarca  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  y  a  sus  integrantes  del
consorcio  vía  aeropuerto,  empresa  juríd¡ca  Mavi  Pavimentaciones  SAS,  cuyo  n¡t
800.219.167-5,   representada   legalmente   por  la   señora   Máría  Virginia  Camargo
Fajardo,    ¡dent¡ficada   con   la   cedula   de   ciudadanía    Noi  39.614.343   expedida   en
Fusagasugá  y/o  qu¡en  haga  sus  veces y José  Bel¡sario Astudillo  Pizo,  identificado
con   la   cedula   de   ciudanía   No   79.5OO.680  expedida   en   Bogotá;   los  elementos  y   la
¡nformación   necesaria  que  lleve  a  defin¡r  el   cumpl¡m¡ento (del  objeto  contract:ual  del
contrato  de obra  No  168-2018 de fecha  marzo 4 de 2018,  y que en  efecto se defina y
estructure el valor real del  daño en  caso de que exist¡ere en: la actuaI¡dad.

Una  vez  se  autor¡ce  la  com¡sión  por  parte  de  la  señora  Contralora  Departamental  del
Tolima  se  le  informará  a  la  administrac¡Ón  de  Flandes Tol¡ma  la fecha,  lugar y hora  de
la  v¡sita,  y  el   de  sol¡citará  d¡sponer  de  un  funcionar¡o  para  el  acompañamiento  y  la
realizac¡ón  de  la  menc¡onada v¡sita  técn¡ca  f¡scal,  igualmente,  el  Despacho  procederá  a
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través  de  la  Secretaria  General  de  la  ContraloriJa  Departamental  del  Tolima  a  of¡c¡ar  a
los presuntos responsables f¡scales y a sus apoderados de confianza  los señores:  Juan
Pablo   Suarez   Medina   ident¡ficado   con   la   cedula   de   ciudadanía   No   11.226.974
exped¡da     en     Girardot    Cundinamarca;     Francisco    Alejandro    Devia     Suarez
identificado   con   la   cedula   de   c¡udadanía   No   1.108.452,671   expedida   en   Flandes
To'¡ma,    al    cont:rat¡sta    Consorcio    Vía    Aeropuelto    cuyo    Nit    901,260.754-8,
representante legalmente por el ingeniero Ramiro Hemández Vanegas,  ¡dent¡ficado
con   la  cedula  de  ciudadanía   No  328.057  exped¡da  en   N¡lo  Cund¡namarca  y/o  quien
haga  sus  veces,'  y  a  sus  ¡ntegrantes  del  consorc¡o  vía  aeropuerto,  empresa  jurídica
Mavi  Pavimentaciones  SAS,  cuyo  n¡t  800.219.167-5,  representada  legalmente  por
la señora  María Virginia Camargo Fajardo,  identificada con la cedula de ciudadanía
No  39.614.343  expedida  en  Fusagasugá  y/o  qu¡en  haga  sus  veces  y José  Belisario
Astudillo  Pizo,  ¡dent¡ficado  con   la  cedula  de  c¡udanía   No  79.50O.680  expedida  en
Bogotá;   el   lugar  y   hora   de   la   v¡sita   técn¡ca,   ¡ndicando   que   su   comparecencia   es
obligator¡a,  igualmente  se  le  ¡nformara  a  la  compañía  de  seguros  y/o  a  través  de  sus
apoderados  de  confianza,  esto  es  a  la  compañía  de  seguros  MAPFRE  COLOMBIA  ,
cuyo   N¡t  891.700.037-9  con  la  Pól¡za  global  ent¡dad  estatal   No  3602217OO1432,
sobre  la v¡sita y su  comparecencia  ser voluntaria.

ARTICULO  SEGUNDO=  NEGAR  la  solicitud  de  la  prueba  so'¡c¡tada  por  los  señores
lngeniero  Ramiro Hernánderz Vanegas,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de c¡udadanía  No
328.057  exped}da  en  Nilo  Cund¡namarca,  en  su  condic¡Ón  de  representante  legal  del
CONSORCIO  VIA  AEROPUERTO  cuyo  N¡t  901.260.754-8,  María  Virginia  Camargo
Fajardo,   ¡dent¡ficada   con   la   cedula   de   ciudadanía    No   39i614.343   expedida   en
Fusagasugá,   en   su   condic¡ón   de   representante   legal   de   la   empresa  jurídica   MAVI
PAVIMENTACIONES    SAS,    cuyo    nit    800.219.167-5,    integrante    del    consorc¡o    Vía
Aeropuerto,  y José  Belisario Astud¡Ilo  Pizo,  ident:ificado  con  la  cedula  de  ciudanía
No  79.500.680  exped¡da  en  Bogotá,  integrante  del  consorc¡o Vía Aeropuerto,  tal  como
obra  a  fol¡o  219,  45  y  229  del  cartular¡o;  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal
No  112-046-021,  adelantado  ante  la  Adm¡n¡stración  Municipal  de  Flandes  Tolima,  por
no  ser  conducentes,  pert¡nente  y  út¡l  dentro  del  proceso  de  responsabil¡dad  que  se
v¡ene   realizando  en   las  ¡rregularidades  en   la   ejecuc¡ón   de  la   obra   No   168-2018  de
fecha  marzo 4 de 2018 que era el  de  requer¡r lo sigu¡ente:

Igualmente sol¡c¡t?mos se v¡ncule en  el  proceso a  /a firma  R&M  CONSTRUCCIONES
E  INTEWENTORÍAS  S.A.S  con  n¡t  830:028.126-2  en  su  calidad  de  ¡nterventor de/
contrato  de   obra,   para   que  estos   rindan   su   vers¡Ón   l¡bre  frente-a   /os   hechos
subexam¡ne...''

ARTICULO  TERCERO:  DECRETAR  LA  PRÁCTICA  de  oficio  de  la  siguiente  prueba
por   ser   conducentes,   pertinentes   y   útiles   dentro   del   proceso   de   responsabilidad
radicado   No   112-046-21,   Auto   de   Apertura   No   O51   de   fecha   mayo   19   de   2021
adelantado ante la Adm¡n¡stración  Municipal  de   F'andes Tolima  así:

Oficiara_`a   la   adm¡n¡stración   mun¡c¡pal   de   ofic¡ara   a   la   admin¡strac¡Ón   mun¡c¡pal   de
Flandes T`ol¡ma  ub¡cado en  la  carrera  s con  calle  12 esquina  barrio centro del  mun¡cip¡o
de  Flandes  Tol¡ma,    correo  electrónico  contactenos@flandes-tolima.gov.co,  para  que
un  término  de c¡nco  (5)  días  háb¡les a  partir del  rec¡bí de'. ofic¡o,  allegue a  la  Secretaria
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tol¡ma  ubicada  en  la  Calle  No  11  entre
carrera  2  y  3  frente  al  Hotel  Ambala  de  la  ciudad  de  lbagué  y/o  al  correó  electrónico
secretar¡a,general@contraloriatolima.gov.co   la  siguiente información así:
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Se  of¡cie  a  la  Adm¡nistración  Municipal  de  Flandes  para  que  allegue  el  contrato
de interventoría  de la firma  R&M  CONSTRUCCIONES E INTERVENTORÍAS
S.A.S  con  n¡t 830.028,126-2,  el  cual  se  encargó  de+ealizar  la  ¡nt.ervenc¡ón  del
contrato  de  obra  No  168-2018  de  fecha  marzo  4  de  2018,  anexando  tamb¡én
todo  los  documentos  que  lo  soportan  como  comprobantes  de  egreso,  relac¡ón
de actividades, actas,  ub¡cación,  ¡dentificac¡ón y domic¡lio de residencia|

ARTÍCULO CUARTO,i Fíjese  para  la  práct¡ca  de  las  pruebas al  térm¡no  establec¡do  en
el  artículo  107 de  la  Ley  1474 de 2011,  para tal  efecto líbrense los oficios respect¡vos.

ARTICULO   QUINTO.-   Contra   el   arti'culo   que   decret:o   la   práctica   de   prueba   no

proceden  recurso alguno,  de conform¡dad  con  el  artículo 40 de la  Ley  1437 de  2011  en
concordancia  con el  artículo  169 del  Código General  del  Proceso

ARTÍCULO SEXTO=  Contra  la  negac¡ón  de  la  prueba  procede el  recur;o de reposición
ante  este  despacho  y  el  de  apelación  ante  el  superior jerárqu¡co,  de  conform¡dad  con
el  artículo  24 de  la  Ley 610 de 2000 conforme a  la  etapa  procesal  que se encuentra  el
'proceso y como  qu¡eran  que aún  no  se  ha  f¡jado  la  instanc¡a  del  artículo  110 de  la  Ley

1474 de  2011
l

.

ARTÍCULO   SEPTIMO-.   Reconocer   personería  jurídica   al   Doctor  Cesar  Augusto
Bastos  Bohórquez  ¡dentificado  con   la   cedula  de  c¡udadanía   No  79.650.763  y  T.P
109IO49  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  conforme  lo  norma  el  artículo  75  del
Cód¡go  general   del   Proceso,   para   que  cont¡núe   representando  al   señor  Juan   Pablo  --.
Suarez  Med¡na,  ¡dent¡ficado  con  la  cedula  de  ciudadanl'a  No  11.226.974  expedida  en
G¡rardot Cundinamarca,  de conformidad  a  lo  hormado en  ell artículo  74 de  la  Ley  1564
de  2012.                                                                                                                      l

ARTICULO OCTAVO:  Not¡fíquese  por Estado,  en  la  forma  ¡nd¡cada  por el  artículo  106
de  la  Ley  1474 de 2011, el  presente próveído a  los señores:I

Doctor   CESAR  AUGUSTO   BASTOS   BOHORQUEZ   ¡dentfficadó   con   la   cedula   de
ciudadanía  N9  79.650,763  y T.P  109.049  del  Consejo  Superior  de  la  Jud¡catura  quien
representa  los  intereses juríd¡cos  del  señor Juan  Pablo  SLlarez  Medina  ident¡ficado
con   la   cedula  de  ciudadanía   No   11.226.974  expedida  en   G¡rardot  Cund¡namarca,  el
cual  se  ub¡ca  al  correo electrónico cesar.basto@gma¡l.com

JUAN    PABLO   SUAREZ   MEDINA   ¡dentif¡cado   con    la   1(=eclula   de   ciiudadanía    No
.11.226.974  exped¡da  en  G¡rardot Cund¡namarca,  ub¡cado en  el  conjunto  res¡dencial  las
mercedes    etapa    3    casa    5E    munic¡p¡o    de    Flandes    TÓl¡ma,    correo    electrón¡co

juan|J81@hotmail.com                                                                          Í

I=RANCISCO ALEJAI\IDRO  DEVIA SUAREZ  ¡dentfficado  con  la  cedula  de ciudadanía
No   1.108.452.671   expedida   en   Flandes  Tol¡ma,   ubicado   en   la   manzana   7   casa   12
conjunto      pak¡stah      segunda      etápa      -Flandes      Tolima,      corre_o~`  elécñiónico
fbóneci@hotmail.com  .

Ingeniero    RAMIRO    HERNÁNDEZ    VANEGAS,    ¡dent:¡ficado    con    la    cedula
c¡udadanía    No    328.Ó57    expedida    en    N¡lo    Cundinamarca,    en    su    condic¡Ón
representante  legal  del  Consorcio  Vía  Aeropuerto,  ub¡cado  en  la  manzana  67  casa
Barrio      Kennedy      G¡rardot,      correo      electrón¡co      ferremonica_i.a@hotmail.com
cierencia@mav¡.com.co
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Y   a   los   integrantes   del   consorcio   Vía   Aeropuerto,   estc,   es   a   la   señora   MARÍA
VIRGINIA   CAMARGO   FAJARDO,   identificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No
39.614.343    expedida    en    Fusagasugá,    repreSentante    legal    de   la   empresa    MAVI
PAVIMENTACIONES  SAS,  cuyo  nft  800.219.167-5,  ub¡cada  en  la  carrera  7B  No  29-86
Girardot   y/o   carrera   2   este   No   sa-19   ofic¡na   106   Fusagasugá,   correo   electrón¡cogerencia~
JOSÉ   BELISARIO  ASTUDILLO   PIZO,   identif¡cado   con   la   cedula   c]e   ciudanía   No
79.5OO.680  exped¡da  en   Bogotá,  ub¡cado  en  la  manzana  67  casa   l  barrio  Kennedy
G¡rardot Cund¡namarca, correo electrónico ferremonicai.a@hotmail.com

Así mismo  a  la  Doctora  LUZ ANGELA DUARTE ACERO,  ident¡ficada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  23.49O.813  de  Ch¡qu¡nquirá  y  tarieta  prQfesional  No.126.498  del  C.S.J
uConsejo  Superior  de  la  Jud¡catura",  en  su  condic¡ón  de  apoderada  de  confianza  de  la

compañía  de  seguros  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  SA.  ¡dent¡ficada
con  el  Nit  No,  891-700,037-9;  la  cual  se  ub¡ca  en  carrera  3a  No  12-36  ofic¡na  309  deI
Centro        Comercial         Pasaje        Real         lbagué        Tolima,        correo        electrónico
duarteeh¡josabogsas@hotmail,com y luz.ancieladuarteacero@hotmail.com

Compañía  de  seguros  MAPFRE  COLOMBIA,  cuyo  Nft  891,700.037-9,  se  ubica  en  la
carrera  5  No  37-10  Ibagué  Tol¡ma,  correo  electrónico  rjrecep@mapfre{om{o,  como
tercerc,s civilmente responsable.

ARTÍCULO   NOVENO=   Remftase   a   la   Secretaría   General   y  Común   p-ara   lo   de   su
com petenc¡a.

D¡rector Técn¡co de  Responsab¡Iidad  F¡scal
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